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Visto que la Dirección de Tránsito informa que agentes que prestan ser-

vido en áreas de su competencia, cumplen funciones de Inspector y co-

mo consecuencia de ello, es necesario asignar las tareas correspondien-

tes, e incluirlos en el régimen denominadoC'astos de Movilidad. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. 	Asignas-ele a partir del día 1° de Junio de 2007, a los agentes que a con- 

tinuación se detallan, funciones de Inspector, en el área de la Dirección 

de Tránsito de IQ Secretario de Gobierno, quienes se desempeñan como 

Personal Temporario Mensualizzido, en el horario de treinta y cinco (35) 

horas semanales, Jurisdicción 1, Subjurisdicdón 03, Actividad Central 

01, Oficina 319, Agrupamiento 9 y perciben una remuneración mensual 

de PESOS QUINIENTOS DIECISIETE ($ 517..-). por los motivos ex-

puestos en el exordio: 

LE&AJO  N° 	APELLIDOS Y NOMBRES 

16599/8 	 k1AT5EIAN CESA ALETO 

16600/9 	 OJEDA ORLANDO FAB lAN 

16638/2 	 CUALINA CARLOS ALBERTO 

16640/7 	 DELGADO ANTONIO AVELINO 

Artículo 2°. - Inclúyase a partir del día 1° de Junio de 2007, en el régimen denominada 

"Gastos de Movilidad, a los agentes mencionados en el artículo prece 

dente como consecuencia de las funciones allí descriptas- 

Artículo 3°. - El presente será refrendado por los Secretarias de Gobierno y de 

Economía y Hacienda.- 

Artículo 4°. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Dirección General de Perso-

no¡, Dirección Contaduría General, Dirección de Industrio y archívese, 




